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Santiago de Cali, 19 de mayo de 2021 
 

Encontrándose el presente asunto para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia que fue reprogramada para el día 26 de mayo de 2021, se tiene que por 

cuestiones de agenda del despacho, aunado que para la fecha se ha anunciado 

actividades sindicales que eventualmente pueden llegar a dificultar la realización 

de la misma, y de cara a los términos establecidos en el Decreto 564 del 2020, en 

concordancia con el art. 121 del CGP., se debe reprogramar la misma.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Reprogramar la audiencia que trata el artículo 372 del CGP, 

para el día 31 de mayo de 2021 a las 9:00 a.m. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE esta decisión por la vía más expedita a las 

partes e interesados. 

 
NOTIFÍQUESE 
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CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
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